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Señor:
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43°) LABORAL DEL CIRCUITO       
BOGOTÁ – DISTRITO CAPITAL.
E.                       S.                    D.                
 
REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACIÓN:         11001310504320230052400
DEMANDANTE:     FELIX ERNESTO FRANCO VARON C.C. 19489376
DEMANDADOS:    COLPENSIONES.
 

Asunto: Remisión sustitución poder, comité y solicitud enlace audiencia
 

WINDERSON JOSÉ MONCADA RAMIREZ,  mayor de edad, domiciliado en esta ciudad,
debidamente identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de
apoderado judicial de Colpensiones, por medio del presente remito los siguientes documentos: 

· Sustitución poder
· Comité de conciliación desfavorable

Asimismo, solicito la remisión del enlace para conectarme a la audiencia.
Lo anterior para que sea tenido en cuenta para la audiencia que se tiene prevista para hoy 11
de marzo de 2025 a las 10:30 am
 
Del señor Juez, 
 
Cordialmente.
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notificaciones@taborabogados.com 

Señor: 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43°) LABORAL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ – DISTRITO CAPITAL. 

E.                       S.                    D.   

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:         11001310504320230052400 

DEMANDANTE:  FELIX ERNESTO FRANCO VARON C.C. 19489376 

DEMANDADOS:  COLPENSIONES. 

 

ASUNTO: PODER ESPECIAL  

 

PAOLA FERNANDA AYALA SALAMANCA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.151.937.659 de Cali-Valle, en mi calidad de representante legal de la firma TABOR ASESORES 

LEGALES S.A.S., bajo el NIT 900.442.223-7 sociedad con domicilio principal la ciudad de 

Bogotá constituida mediante Documento Privado del 1 de junio de 2011 de Asamblea de 

Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de junio de 2011, con el No. 01485654 del 

Libro IX., actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones, para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 

dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la Escritura Pública 

No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaria segunda (02) del Círculo de Bogotá. 

 

A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al abogado 

WINDERSON JOSÉ MONCADA RAMIREZ igualmente mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.232.398.851 expedida en Cúcuta (Norte de 

Santander) y portador de la Tarjeta Profesional No. 334.200 del Honorable C.S.J., para que realice 

la defensa y continúe con el debido proceso para que ejerza la defensa jurídica en los intereses 

de Colpensiones.  

 

En consecuencia, sírvase reconocer personería al mencionado abogado, en los términos del 

presente mandato. Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 

 

De usted, respetuosamente, 

 

 

 

 

____________________________ 

PAOLA FERNANDA AYALA SALAMANCA 

C.C. No. 1.151.937.659 de Cali 

T.P. No. 234.319 del C. S. J. 

 

Aceptó, 

 

 

 

   _____________________________ 

WINDERSON JOSÉ MONCADA RAMIREZ 

C.C. No. 1.232.398.851 de Cúcuta  

T.P. No. 334.200 del C. S. J. 
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CERTIFICACIÓN NO.  151252023 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 150-2023 del 11 de septiembre de 2023 del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
respecto del caso FELIX ERNESTO FRANCO VARON identificado(a) con cédula de ciudadanía No 
19489376, en proceso bajo radicado No 11001310504320230052400, quien pretende; 1. Se declare 
la ineficacia del traslado efectuado por el demandante de RPMD al RAIS, a través de COLFONDOS 
S.A. 2. Se declare la ineficacia de todos los traslados efectuados del demandante entre las distintas 
AFP que administran el RAIS. 3. Se declare que el demandante siempre estuvo válidamente afiliado 
al RPMD administrado por COLPENSIONES, y que no se surtieron los efectos legales y jurídicos que 
implica el traslado del RPMD administrado por COLPENSIONES al RAIS administrado por 
COLFONDOS S.A. 4. Se condene a COLFONDOS S.A., trasladar a COLPENSIONES el monto total 
existente de todo lo ahorrado en la cuenta individual del demandante, junto con sus rendimientos, 
intereses y demás frutos generados, como también los gastos de administración y demás rubros 
que hubiese recibido del demandante a título de cotizaciones. 5. Se condene a COLPENSIONES a 
recibir las cotizaciones efectuadas por la demandante al fondo privado y reactive la afiliación al 
RPMD. 6. Se condene a las entidades demandadas al pago de los demás derechos que se hallen 
probados dentro del proceso conforme a las facultades ultra y extra petita de que goza el juez 
laboral. , dicho órgano decidió : 
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
Respecto del caso del señor FELIX ERNESTO FRANCO VARON, identificado con la cédula de 

ciudadanía CC. No. 19489376, quien pretende, se declare la nulidad y/o ineficacia del traslado de 

régimen pensional, que efectuó ante la AFP COLFONDOS S.A., ésta apoderado de manera unánime, 

recomienda:  

  

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente:  

  

Analizando el caso del señor FELIX ERNESTO FRANCO VARON, es importante, relacionar a la luz 

normativa del literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 1993, que expresa:  

 

“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y 

voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 

momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que 

desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 

1o. del artículo 271 de la presente ley.”  
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Por su parte, el literal “e”, ibídem, establece:  

 

“los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 

prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una 

sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 

vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) 

años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez;”  

  

La situación de la parte actora es la siguiente:  

  

En el caso de estudio, se tiene que el traslado a la fecha goza de plena validez y además de ello, el 

traslado de régimen es una potestad única y exclusiva del afiliado, sin que pueda trasladarse de 

régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 

pensión de vejez; además, es menester traer a colación lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 100 

de 1993, el cual expresa que:  

 

“Todo afiliado al régimen y que no haya adquirido la calidad de pensionado, podrá transferir 

voluntariamente el valor de su cuenta individual de ahorro pensional a otro plan de capitalización 

o de pensiones autorizado, o trasladarse a otra entidad administradora.”  

  

Lo cual, permite concluir que es improcedente la solicitud de traslado entre regímenes pensionales, 

pues la demandante se encuentra a menos de 10 años para cumplir el requisito de edad mínima 

exigida por la Ley, por lo que sería contrario a Ley permitir el traslado solicitado; por lo anterior, no 

está en la obligación la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones realizar el traslado 

del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media.  

  

Valga señalar que, el sistema pensional colombiano se divide en dos regímenes de diferente 

naturaleza:  

  

a) El régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – (Rais), y  

b) El régimen de Prima Media (Rpm).  

  

En el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad los aportes pensionales se depositan en una 

cuenta de ahorro individual a nombre de cada afiliado, es decir, éste es dueño de su propia cuenta. 

Bajo este sistema, la pensión obligatoria se financia con los aportes efectuados por el afiliado y el 

empleador, más los rendimientos generados. Si el afiliado es trabajador independiente, los aportes 

los asume él en un 100%. En algunos casos, la pensión obligatoria también se nutre de los subsidios 

creados por la Ley, es el caso de la Garantía de Pensión Mínima.  
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Por su parte, en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida los aportes pensionales van a 

una ‘bolsa común’; asimismo, la financiación de la pensión obligatoria cuenta con la garantía de un 

fondo común de naturaleza pública que se nutre de los aportes pensionales de sus afiliados. 

Cuando los afiliados se trasladan del Régimen de Prima Media al de Ahorro Individual, serán 

portadores de lo que se conoce como bono pensional.  

  

Aunado a lo anterior, el señor FELIX ERNESTO FRANCO VARON, debe demostrar en la demanda la 

pérdida de un tránsito legislativo o la frustración de una expectativa legitima ocasionada por la 

decisión de trasladarse al Régimen de Ahorro Individual, toda vez que, de permanecer en el 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, conserva su posibilidad pensional, pues podría 

acceder al reconocimiento y pago de una Prestación Económica por Vejez.  

  

De igual forma, tampoco se demuestra vicio en el consentimiento o asalto a la buena fe en el 
momento en que se afilia al Régimen de Ahorro Individual administrado por la AFP COLFONDOS 
S.A., como se alega en la demanda, además para el momento de la afiliación era imposible predecir 
los Ingresos Base de Cotización sobre los cuales cotizaría la demandante en los próximos años y 
calcular una futura mesada pensional real en el momento de la afiliación, pues los ingresos 
económicos podrían variar en relación a los reportados en su Historia Laboral hasta esa fecha. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado que:  

 

“para la Corte es claro que el sistema de Seguridad Social en pensiones no tiene por finalidad 

preservar el equilibrio cuota prestación sino la debida atención de las contingencias a las que están 

expuestas los afiliados y beneficiarios, además por que el régimen de prestaciones de la seguridad 

social en pensiones no es un régimen contractual como el de los seguros privados sino, todo lo 

contrario se trata de un régimen legal de una manera se asienta en el régimen contributivo en el 

que los empleadores y el estado participan junto a los trabajadores en los aportes que resultan 

determinantes en la cuantía de la Pensión. De ahí que los afiliados a la seguridad social no ostenten 

un derecho subjetivo a una cuantía determinada de las pensiones futuras, esto es, las pensiones 

respecto de las cuales no se ha producido el hecho que las causa” (…)  

  

No se demuestra entonces, hasta el momento que la demandante haya sido engañada, al tomar 

una decisión desfavorable a sus intereses, más aun, cuando permaneció en el Régimen de Ahorro 

Individual con solidaridad, sin manifestar ninguna inconformidad respecto al desempeño y 

administración, afianzando su decisión de estar en este Régimen, efectuando aportes pensionales.  

  

Por lo anterior, se tiene que la demandante se encuentra válidamente afiliada al Régimen de Ahorro 

Individual por decisión propia como lo demuestra la afiliación a la AFP COLFONDOS S.A., sin 

mostrar inconformidad alguna en la administración de sus cotizaciones en los Fondos privados 
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referenciados, razón por la cual es el fondo privado de pensiones quien debe resolver su situación 

pensional. Por el contrario, la demandante siempre mostró conformidad con el Rais.  

  

Además, es necesario verificar si el señor FELIX ERNESTO FRANCO VARON, cumple con los requisitos 

preceptuados en la norma, así como en la jurisprudencia que decanta la situación en la que se 

encuentra, por lo tanto, se trae a colación lo siguiente:  

  

El Artículo 83 de la Constitución Política de 1991, manifiesta que.  

“las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 

de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”  

  

Por lo que de alegarse por la parte actora que AFP COLFONDOS S.A. la indujo en error para realizar 

afiliación en el Rais y adicionalmente no le brindaron la información suficiente, respecto de las 

consecuencias que podría acarrear el traslado de sus aportes a pensión del Régimen de Prima 

Media al Régimen de Ahorro Individual, le impone como carga procesal desvirtuar la “buena fe” del 

fondo privado.  

  

Aunado a lo anterior, en los supuestos fácticos, la demandante, asegura que las AFP demandadas, 

a través de sus funcionarios, omitieron brindar información suficiente y oportuna así como los 

riesgos que podía derivarse de la suscripción del contrato, omisiones que deben probarse en juicio 

por las administradoras privadas demandadas, aunque no se debe echar de menos que la 

demandante en calidad de afiliada, también tenía deberes, como lo es, el de informarse respecto 

del contrato que en su momento estaba suscribiendo de forma voluntaria, toda vez que la 

legislación nacional que deben de ser de obligatorio conocimiento y cumplimiento, le ha otorgado 

herramientas para hacerlo a través del artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, que le brinda la 

posibilidad de retracto dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del formulario de 

afiliación para trasladar sus aportes del Rpm al Rais, derecho que la actora no ejerció, por el 

contrario permaneció afiliado al régimen de ahorro individual sin manifestar su inconformidad, 

excusándose en el desconocimiento de la Ley, por ello es necesario traer a colación lo ya ratificado 

la Corte Suprema de Justicia a través de la ponencia del Doctor Luis Carlos Sáchica de marzo 30 de 

1978, donde estableció:  

 

“(…) La libertad no es la incondicionalidad de la voluntad; el hombre en sociedad debe arreglar su 

voluntad a la ley, para hacer compatibles sus derechos con los de los demás. Se es libre, dentro de 

la ley, al ejercer los derechos en ella reconocidos. Sin la garantía de la ley, nadie tiene derechos y 

se está a merced del más fuerte”.  

  

Lo anterior, lo reitera la Corte Constitucional en una sentencia posterior es decir la C-651 de 1993 

Magistrado Ponente Carlos Gaviria Díaz (Q.E.P.D):  
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“…Es necesario exigir de cada uno de los miembros de la comunidad que se comporte como si 

conociera las leyes que tienen que ver con su conducta. La obediencia al derecho no puede dejarse 

a merced de la voluntad de cada uno, pues si así ocurriera, al mínimo de orden que es presupuesto 

de la convivencia comunitaria, se sustituiría la anarquía que la imposibilita”.  

  

Resulta inverosímil que la demandante, hubiese evidenciado las irregularidades en su traslado sin 

haber formulado duda o inquietud de la decisión tan importante que ello implicaba, y no fue sino 

hasta haber acreditado la edad exigida por la ley para para acceder a la pensión de vejez, decida 

solicitar nuevamente el traslado de regímenes aduciendo engaño por parte de la AFP.  

  

Por otra parte, en caso que se compruebe la falta o la omisión de información de parte del fondo 

privado y el Juez declaré la ineficacia del traslado se solicitará lo siguiente con el fin de parar el 

perjuicio económico generado a Colpensiones en estos procesos:  

 

SE CONDENE A LA AFP HORIZONTE S.A. hoy AFP PORVENIR S.A. A TRATAR AL AFILIADO 

CONFORME A LAS REGLAS DEL RPM SI SE PRUEBA LA OMISIÓN Y LA FALTA DE INFORMACIÓN 

INVOCADA:  

  

Para desarrollar el presente punto es importante exponer el daño matriz generado a Colpensiones 

en los procesos de ineficacia de traslado, para ello tenemos que en Colombia existen miles de 

procesos ordinarios laborales tendientes a declarar la ineficacia del traslado realizado por los 

afiliados desde el régimen público administrado por el extinto Instituto de los seguros sociales (ISS) 

hoy Colpensiones al Régimen de ahorro individual con solidaridad (RAIS), administrado en la 

actualidad por las AFP COLFONDOS S.A., aduciendo vicio en el consentimiento por falta de 

información o buen consejo, falta de exposición de las ventajas y desventajas de ambos régimen, 

entre otros, lo cual está generando miles de sentencias condenatorias donde mi representada se 

ve obligada a recibir y afiliar al demandante junto con los aportes que se encontraban en la cuenta 

de ahorro individual y como consecuencia de ello una vez cumplidos los requisitos del afiliado  

Colpensiones debe asumir la prestación pensional. (Negrilla los fondos vinculados a este caso)  

  

Entendida la problemática anteriormente expuesta, este apoderado luego de un estudio y análisis 

de los casos de ineficacia ha concluido que las sentencias condenatorias que ordenan a 

Colpensiones a recibir a los afiliados del RAIS imparten una justicia incompleta o parcialmente 

desacertada ya que reconoce el derecho del afiliado a retornar al RPM pero dicha decisión afecta 

gravemente los derechos de Colpensiones quien se ve obligado aceptar la afiliación, actualizar la 

historia laboral y reconocer la prestación pensional cuando se cumple con los requisitos del 

afiliado, es decir, Colpensiones estaría siendo condenado por un hecho que no cometió o mejor 

dicho sin que exista una causa generadora que pruebe que la entidad que represento fue la 

causante del traslado y la falta de información durante la afiliación al RAIS.  
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Para comprender lo anterior es importante tener claro el concepto de justicia que radica o significa 

simplemente en: “la virtud de dar a cada uno su derecho”1 o podría definirse también como:  

”La excelencia por la que cada uno tiene lo suyo y de acuerdo con la norma, y la injusticia, cuando 

se tiene lo ajeno y contra la norma”2.  

  

Entendido lo anterior nos corresponde traer el concepto de justica al presente proceso de ineficacia 

por lo que debemos preguntarnos lo siguiente:  

  

¿Es justo que se condene a Colpensiones a recibir la afiliación de la demandante si se prueba que 

existió omisión en la información y buen consejo por parte del fondo privado?  

  

Para esta representación no es justo que se condene a Colpensiones a recibir los aportes de la 

demandante, por cuanto no fue la causante del traslado al RAIS ni incentivo a la demandante a que 

se desafiliara del extinto ISS. Entonces al no haber un hecho generador o una prueba que indique 

o infiera que Colpensiones hizo incurrir en error a la actora no puede ser posible la condena de 

recibir los aportes de la cuenta de ahorro individual por existir otras formas de restablecer el 

derecho de la demandante sin que se afecte a la entidad que represento.  

  

Conforme a lo anterior, los Jueces y Magistrados laborales que conocen estos casos podrían asumir 

una decisión más ajustada para que sea revisada por los Tribunales y posteriormente por la Corte 

y posiblemente pueda implementarse una nueva línea o precedente jurisprudencial que 

redireccione las condenas de los procesos de ineficacia, a los fondos privados que causaron la 

desinformación del afiliado.  

  

La regla general en el RAIS se caracteriza por reconocer pensiones conforme al total del capital 

ahorrado en la cuenta de ahorro individual del afiliado, sin embargo debe implementarse nuevas 

condenas que asuman la realidad de la omisión y como consecuencia de ello el fondo privado trate 

al afiliado conforme a las reglas del RPM para cálculos pensionales siendo esta la consecuencia de 

actuar al momento de afiliarlo en el régimen privado. Por lo que la condena podría emitirse de la 

siguiente manera:  

  

1. Si se demuestra durante el proceso que existió omisión y la falta de información de parte del 

fondo privado y el afiliado realizó varios traslado horizontales, se condene al primer fondo en este 

caso AFP COLFONDOS S.A., como excepción a la norma y por vía de mandato judicial que trate a la 

afiliada conforme a las reglas del régimen de prima media incluyendo el reconocimiento de la 

pensión, por ser este fondo quien incurrió en la omisión de la información.  
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El presente fundamento tiene una función primordial y extraordinaria de proteger efectivamente 

los dineros que se encuentran en la bolsa común de Colpensiones que corresponde a todos los 

afiliados del régimen de prima media. Lo anterior se ha venido afectando seriamente como 

consecuencia de las miles de sentencias condenatorias derivadas de los procesos de ineficacia que 

ordena el traslado de los valores de la cuenta de ahorro individual para luego generar el 

reconocimiento de la pensión de vejez que no estuvo sustentada por la cotización periódica 

afectando el sistema piramidal de las pensiones que otorga Colpensiones por nacer de la bolsa 

común. Por lo tanto allí radica el verdadero daño financiero que se le ocasiona a Colpensiones como 

un tercero de buena fe en el trámite de traslado.  

  

Las sentencia de primera instancia que deciden las ineficacias que condenan y ordenan el traslado 

de los dineros existentes en la cuenta de ahorro individual a Colpensiones junto con los gastos de 

administración, no suple el hueco financiero y el daño ocasionado a Colpensiones por cuanto los 

valores destinados a seguros previsionales, fondo de garantía de pensión mínima y fondo de 

solidaridad pensional generalmente quedan en el aire y no existe garantía para Colpensiones de 

recuperar esos valores que disminuyen considerablemente el capital ahorrado.  

  

En el presente caso el demandante se encuentra afiliado en el RAIS desde su traslado en el año 

1996 y las cotizaciones realizadas desde ese año hasta la actualidad DEJARON DE SER UTILIZADAS 

POR COLPENSIONES para cubrir las pensiones de las personas mayores que han cumplido sus 

requisitos afectando el ciclo piramidal que consiste en lo siguiente: las cotizaciones de pensiones 

de las personas activas laboralmente son utilizadas para cubrir las pensiones de las personas que 

cumplieron con los requisitos para pensionarse. Inclusive en muchos casos Colpensiones está 

siendo condenada al pago de costas procesales y agencias en derecho.  

  

Lo anterior ha sido visualizado en múltiples sentencias del Tribunal por la Magistrada. MARLENY 

RUEDA OLARTE al indicar lo siguiente en sus decisiones2:  

 

Finalmente, se considera que hay lugar a adicionar la sentencia en el sentido de DECLARAR que 

COLPENSIONES puede obtener, por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que 

pueda sufrir en el momento que deba asumir la obligación pensional del demandante, en montos 

no previstos y sin las reservas dispuestas para el efecto, originados en la omisión en la que incurrió 

el y/o los fondos de pensiones demandados.  

  

(…Omissis…)  

 

PRIMERO: ADICIONAR la sentencia en el sentido de AUTORIZAR a COLPENSIONES para que obtenga 

por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que pueda sufrir en el momento en que 
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asuma la obligación pensional del demandante en valores no previstos y sin las reservas dispuestas 

para el efecto.  

  

Lo anterior confirma que a Colpensiones se le está generando un perjuicio económico en cada una 

de las sentencias condenatorias que tratan las ineficacias de traslado. Sin embargo la decisión de 

autorizar a mi representada de reclamar por vía judicial dichos perjuicios sigue afectando los 

intereses financieros de Colpensiones porque estaría obligada a pagar los honorarios de los 

profesionales del derecho para perseguir esos perjuicios generando más pérdidas de dinero y 

desgaste de tiempo para mi representada.  

  

Entonces con el fin de parar la afectación económica generada a Colpensiones en cada una de las 

sentencias dictadas en esta materia es que urge la decisión de condenarse a los fondos privados 

siempre que se demuestre la omisión de la información, para que asuman como consecuencia de 

su error la afiliación de la actora conforme a las reglas del régimen de prima media y se absuelva 

a Colpensiones de recibir el traslado como consecuencia de una orden judicial.  

  

En consecuencia a todo lo expuesto podremos preguntarnos: ¿realmente se está haciendo justicia 

cuando al reconocer los derechos del demandante se afectan los derechos de Colpensiones?  

  

Conforme a ello solicito respetuosamente se revise y se estudie la posibilidad de implementar esta 

línea jurídica y en caso de probarse la omisión del fondo privado se condene a la AFP COLFONDOS 

S.A., por ser este fondo quien originó el traslado a tratar al demandante conforme a las reglas del 

RPM inclusive para el cálculo de la pensión cuando este cumpla con los requisitos y se absuelva a 

Colpensiones de recibir la afiliación de la demandante en el RPM para parar de una vez por todas 

el perjuicio generado contra Colpensiones.  

  

Por las razones anteriores, no debe accederse a las pretensiones de la demanda y, en consecuencia 

deberá Absolverse, a Colpensiones de todas aquellas incoadas en su contra. 

 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 12 días del mes de septiembre de 
2023.  
 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 
Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones  
 
Proyecto: ZPLR 


